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sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión 
de subvención mediante Convenio de Colaboración en 
materia de Formación Profesional para el Empleo con la 
Confederación de Empresarios de Andalucía, así como 
el abono de la subvención según lo previsto en el ar-
tículo 21.1.C) de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2009.

La Formación para el Empleo es una de las políticas ac-
tivas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo general 
ofrecer a la población activa una cualificación profesional con-
creta vinculada a los actuales requerimientos de mercado la-
boral mejorando así las oportunidades de acceso al trabajo.

La población activa andaluza ha experimentado en los úl-
timos años un importante crecimiento en el nivel formativo, 
lo que sin duda ha contribuido al crecimiento de la economía 
andaluza. Pero, debido a los cambios experimentados por las 
sociedades de los países desarrollados, motivados por nume-
rosos factores, globalización económica y cultural, profundos 
cambios sociales, así como la irrupción de nuevas tecnologías 
que han transformado los medios de producción y de trabajo, 
se hace necesario que la sociedad andaluza disponga de un 
capital humano formado adecuadamente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como 
un importante instrumento para cualificar profesionalmente a 
la población activa andaluza y por tanto, para conseguir la in-
serción de la población demandante de empleo. 

A fin de desarrollar las acciones de Formación Profesional 
para el Empleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de For-
mación Profesional, promoviendo una mayor conexión entre 
la oferta formativa y las necesidades del mercado de trabajo, 
la Junta de Andalucía subvencionará a diversas entidades en-
tre las que se encuentra la Confederación de Empresarios de 
Andalucía, que tiene un especial conocimiento del mercado de 
trabajo y su evolución, lo que le permite impartir acciones de 
formación adecuadas a las necesidades de dicho mercado y a 
la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Conseje-
ría de Empleo pretende tramitar un Convenio Específico con la 
Confederación de Empresarios de Andalucía para la ejecución 
de acciones en materia de Formación Profesional para el Em-
pleo por un importe total de quince millones ochocientos cua-
renta y nueve mil seiscientos seis euros (15.849.606,00 €). 
El objeto de este Convenio es la impartición de 141 cursos y 
afectará a 2.174 alumnos de toda Andalucía. 

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el artículo 4.1 del Reglamento por el que se regu-
lan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, que se requerirá Acuerdo del 
Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones por importe 
superior a tres millones cinco mil sesenta euros con cincuenta 
y dos céntimos (3.005.060,52 €).

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 29 de diciembre de 2009, 
adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de 
quince millones ochocientos cuarenta y nueve mil seiscientos 
seis euros (15.849.606,00 €), a la Confederación de Empre-
sarios de Andalucía mediante Convenio de Colaboración entre 
el Servicio Andaluz de Empleo y dicha entidad para acciones 
de Formación Profesional para el Empleo. 

Segundo. Para el abono de la citada subvención será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 3/2008, 
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2009.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar 
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del presente Acuerdo. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 
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sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión 
de subvenciones públicas para los Planes Intersectoria-
les de Formación de Ofertas dirigida prioritariamente a 
personas ocupadas mediante convenios a las organiza-
ciones empresariales y sindicales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como el abono de la subvención según lo previsto 
en el artículo 21.1.C) de la Ley 3/2008, de 23 de di-
ciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2009.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que 
se regula el subsistema de Formación Profesional para el em-
pleo, ha establecido a nivel estatal el marco normativo de un 
nuevo modelo de Formación Profesional para el Empleo, con-
templando en su artículo 23 que en el ámbito autonómico la 
oferta de formación profesional para el empleo comprenderá 
la formación dirigida a trabajadores desempleados y ocupados, 
estableciendo en su artículo 24 las condiciones para el desa-
rrollo de los Planes de Formación dirigidos prioritariamente a 
los trabajadores ocupados. La Orden del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales TAS 718/2008, de 7 de marzo, desarrolla 
el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se re-
gula es subsistema de formación profesional para el empleo, 
en materia de formación de oferta y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones públicas 
destinadas a su financiación y que desarrolla los programas 
formativos dirigidos a preferentemente ocupados.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
regula la Ordenación de la Formación Profesional para el Em-
pleo en Andalucía ha dado respuesta a este marco normativo 
en nuestra Comunidad Autónoma, introduciendo importantes 
cambios con respecto al anterior modelo de formación implan-
tado en Andalucía. En lo referido a la formación de oferta di-
rigida prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, su 
artículo 13 establece que se realizará mediante Planes de For-
mación, que podrán tener carácter intersectorial o sectorial. 
Específicamente se definen los Planes de Formación Intersec-
torial aquéllos compuestos por acciones formativas dirigidas al 
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores 
de la actividad económica o de competencias específicas de 
un sector para el reciclaje y recualificación del personal ocu-
pado en otros sectores, incluida la formación dirigida a la ca-
pacitación para la realización de funciones propias de la repre-
sentación legal de las personas trabajadoras.

La Orden de 23 de octubre de 2009 de la Consejería de 
Empleo por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos 
en materia de Formación Profesional para el Empleo, viene 


